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SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN, dispondrán que se Aje un ejemplar cu el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretaries cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuademación, que deberá verificarse al final de cada año económico.

Las leyes y Jisposíciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oTicialniente en .ella, y desde cuatro días después para los 

<lemás pueblos de la misma provincia. ^LeX de 3 de Noi^iem- 
bre de 1857.7

Las leyes, órdenes y anum^ios que se manden publicar-en 
los BOLETINES OFICIALES, sc han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ciptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Capital» general.

SEGGIONKSEN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

t.® Leyes, Ideales decretos, ideales órdenes, Circulares y 
Ideglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros, 
limos. Sres. ó Directores generales de la Administración 
pública. _ ' 

a.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó lependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y lisposlclones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del dls.trlto. Gobernador militar, Sr. Regente de la Au- 
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceta del 3 de Jal¿o>J

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomentó,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de las Escuelas de Veterinaria.

Dado en Palacio á dos de .lulio de 
mil ochocientos setenta uno. =Amadeo. 
=El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

REGLAMENTO
DE LAS 

ESCUELAS DE VETERINARIA.

CAPITULO PRIMERO.

De las Escuelas y de sus enseñanzas.

.Articulo 1.” Las Escuelas de Vete
rinaria tienen por objeto dar los cono
cimientos necesarios para la cria y me
joramiento de las razas de los animales 
domésticos, la curación de sus enfer
medades por sí mismas y por sus rela
ciones con la higiene pública.

Art. 2.’ La enseñanza oficial de 
Veterinaria se dará en las Escuelas de 
Leon, Córdoba, Zaragoza y Madrid; 
será costeada por el Estado, y depen
derá de los Rectores de las Universi
dades respectivas, y por consiguiente 
de la Dirección general de Instrucción 
pública.

Art. 3.“ Las enseñanzas que com
prende la carrera dé Veterinaria son:

Física y Química veterinarias ó con 
relación á los animales y á los agentes 
exteriores á estos: lección alterna, un 
curso.

Historia natural, id. id.: lección al
terna, un curso.

Anatomía general y descripliva.= 
Nomenclatura de las regiones externas. 
=Edad de los solípedos y demás ani
males domésticos: un curso de lección^ 
diaria.

Fisiología é higiene.=iMecáñica ani
mal. = Reconocimiento de animales, 
aplomo, pelos y modo de reseñar: un 
curso de lección diaria.

Patología general y especial.=sFar- 
macología.— Arte de recelar. =Tera- 
péutica.=Medicina legal: un curso de 
lección diaria.

Operaciones, apósitos y vendajes.î= 
Obstetricia.!=Proced¡mienlo de her
rado y forjado: un curso de lección 
diaria.

Agricultura y Zoolécnia.=üerecho 
veterinario y policía sanitaria: un cur
so de lección diaria.

Clínica médica: un curso de lección 
diaria.

Clínica quirúrgica: un curso de lec
ción diaria.

Ejercicios de disección: un curso de 
lección diaria.

Ejercicios de vivisección: un curso 
de lección diaria.

Práctica de herrado y forjado hasta 
alcanzar la perfección en este arte.

Prácticasde Agricultura y Zootecnia.
Art. 4‘* Para el debido comple

mento de estas enseñanzas habrá nece
sariamente en cada Escuela un hospi
tal clínico, un buliquin, una Bibliote
ca, un gabinete anatómico, una oficina 
de fragua, un arsenal quirúrgico y un 
gabinete de Física é Historia natural.

Art. 0.* Los estudios referidos dan 
la aptitud necesaria, prévio un exa
men de reválida, para optar al título 
de Veterinario en cualquiera de las 
Escuelas del reino.

Art. 6.’ El curso empezará el dia 
1.0 de Octubre y terminará el 31 de 
Mayo, y la matrícula estará abierta des
de el 1? al 30 de Setiembre. Las leccio
nes orales serán de ora y media.

Art. 7.® Ocho dias antes de empe
zar las lecciones se fijará en el lugar 
destinado á los anuncios en las Escue
las un cuadro expresivo de las asigna
turas que se enseñan. Profesores que 
las desempeñan, y locales y horas en 
que han de tener lugar las lecciones y 
ejercicios prácticos»

Art. 8.° Desde la fecha de este re
glamento 110 habrá mas clases de títu
los que el de Veterinario para ejercer 
toda la profesión á que este diploma 
se refiere. Los actuales Veterinarios de 
segunda clase podrán aspirar al nuevo 
titulo probando en cualquiera de las 
Escuelas las asignaturas que les falten 
y sufriendo el examen de reválida, en 
virtud del que se les canjeará su título, 
prévio cl pago de derechos.

CAPITULO 11.

De los Directores de las Escuales de f^e~ 
terinaria.

Art. 9.” Los Directores de las Es
cuelas de Veterinaria serán nombrados 
por el Gobierno de entre los Ca tedrá- 
ticos de cada una: el de la de Madrid 
disfrutará la gratificación de 750 pese
tas, y la de 500 los de provincia.

Art. 10. Son atribuciones del Di
rector:

1 .’ Cumplir y hacer cumplir este 
reglamento y cuantas disposiciones se 
dicten por el Gobierno, relativas al 
orden de los estudios y régimen de la 
Escuela.

2 .° Formar un reglamentó interior 
y somelerlo á la aprobación de la Jun
ta de Profesores y á la del Gobierno, 
y mantener el. orden y disciplina den* 
tro de la Escuela.

3 .” Convocar y presidir la Junta 
de Profesores.

4 .* Designar los dias y horas en 
que han de celebrarse los exámenes, y 
despachar diariamente los asuntos de 
Secretaría, marcando las horas en que 
ha de estar abierta esta dependencia.

5 .“ Formar á principio de cada 
curso, oyendoá la Junta de Profesores, 

el cuadro de asignaturas y horas de 
cátedras, y ponerlo en conocimiento 
del Rector.

6 .° Proponer al Gobierno el Cate
drático que ha de ejercer el cargo de 
Secretario.

7 .* Proponer á la Junta de Profe
sores el nombramiento y separación de 
los empleados y dependientes de la 
Escuela; amonestar privadaraente y 
suspender en casos urgentes á los Profe
sores y empleados, dandoinmediamente 
cuenta al Gobierno en este último caso, 
é imponer hasta 15 dias de suspension 
de sueldo á los pensionados y depen
dientes de la Escuela, dando cuenta á 
la Junta de Profesores y á la Dirección 
general de Instrucción pública.

8 .° Ejecutar los acuerdos de la 
Junta de Profesores.

9 .® Dirigir con su informe al Go
bierno las instancias de los Profesores, 
alumnos y dependientes, y evacuar 
los que se le pidan sobre cualquier 
asunto.

10 . Remitir al Gobierno una Me
moria anual sobre el estado de la 
enseñanza en el curso anterior, re
sultados obtenidos por los Profesores 
y méritos contraidos por estos, propo
niendo en toda ocasión cuanto crea 
conducente á la mejora de la enseñan
za, sus necesidades y la buena admi
nistración de la Escuela.

H. Autorizar las certificaciones 
que se expidan por Secretaría.

12. Vigilar cuidadosamente el que 
los alumnos destinados al servicio fa
cultativo de la Escuela cumplan escru
pulosamente sus deberes, proponiendo 
á la Junta de Profesores se retire la 
pension al que falte á ellas.

13. Expedir los títulos de Veteri
nario con arreglo á la legislación 
vigente.

Art. 11. Para sustituir al Director 
en ausencia y enfermedades, nombrará
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el Gobierno en la Escuela de Madrid 
un Catedrático para el cargo de Vice
director, que auxiliará ordinaliainente 
ai primero en el régimen y adminis
tración del establecimiento, y disfru
tará por este servicio la gratificación 
de 500 pesetas. En las provincias sus
tituirá al Director el Catedrático mas 
antiguo.

CAPITULO 111.

Del personal Jacul/ativo.

Art. 12. El personal facultativo de 
la.s Escuelas de Veterinaria es de tres 
categorías.^Catedráticos de número. = 
Profesores auxiliares.=Ayudantes de 
clases prácticas.

Art. 13. En todas las Escuelas de 
Veterinaria habrá seis Catedráticos 
numerarios y dos Profesores auxilia
res. Además habrá en la Escuela de 
Madrid dos Ayudantes de clases prác
ticas, y uno en cada una de las de 
provincia.

Art. 14. Las asignaturas que com
prende la carrera se distribuirán en
tre los Catedráticos de número en la 
forma siguiente:

Un Catedrásico de Física, Química é 
Historia natural veterinarias con rela
ción á los animales y sus agentes ex
teriores.

Uno de Anatomía general descripti- 
va.=:Nomenclatura de las regiones ex- 
ternàs.=Edad de los solípedos y demás 
animales domésticos.

Uno de Fisiología é Higiene.=Mecá- 
nica animal.=Aplomo, pelos y modo 
de reseñar.

Uno de Patología general y especial. 
Farmacología, Arte de recetar.—Tera
péutica, Medicina legal y Clínica mé
dica.

Uno de operaciones, apósitos y ven
dajes.= Obstetricia. = Reconocimiento 
de animales.=Teoría y práctica del 
forjado y herrado.=Clínica quirúrgica.

Uno de Agricultura y Zoolécnia, y 
Derecho veterinario y policía sani
taria.

Art. 15. Lós Profesores auxiliares 
serán en cada Escuela:

Un Profesor de fragua.
Un Director anatómico.
Art. 16. El sueldo de los Catedrá

ticos de número será‘3.500 pesetas en 
Madrid y 3 000 en las provincias. El 
de los Profesores auxiliares de 2.000 
y 1.500 respectivamente, y el de los 
Ayudantes de clases prácticas 1250 
pesetas en todas las Escuelas.

Art. 17. Los Profesores ¿le número 
ascenderán por antigüedad 500 pese
tas cada cinco años, á contar desde el 
dia 5 de Mayo último, y los Catedráti
cos actuales que tengan mayor sueldo 
que el de entrada no podrán aspiraj 
á estos aumentos hasta que computa
dos sus haberes y los años de servicio 
desde aquella fecha, resulten con de
recho á mayor sueldo.

Art. 18. Los Profesores riürnera- 
rios, los Auxiliares ó los Ayudantes 
que publicaran alguna obra, ó dieran 
á conocer algún descubrimiento im- 
portante relativo á la enséñaníá ó 

ciencia que profesan, serán propuestos 
por la Junta de Profesores para un 
premio de mérito, cuya adjudicación 
se hará por el Gobierno oyendo pré- 
viamenle á la Academia á que corres
ponda el asunto.

Art. 19. Las plazas de Profesores 
de número que resulten vacantes en 
la Escuela de Madrid se proveerán: 
una por oposicion y otra por concurso 
entre los Catedráticos de igual asigna
tura de provincia, proveyéndose las 
de fuera de Madrid por oposicion en 
todos los casos, salvo el derecho que á 
los actuales supernumerarios concede 
el real decreto de 5 de Mayo próximo 
¡pasado. Las plazas de Profesores auxi
liares de Madrid se darán por concur
so entre los de provincias, y las de 
estas se proveerán por oposicion. Los 
Ayudantes serán nombrados por la Di
rección general de Instrucción pública 
propuesta de la Junta de Profesores.

Art. 20 Para optar por oposicion 
á las plazas de Profesores de número, 
de Auxiliares ó de Ayudantes se nece
sita el título de Veterinario que este 
reglamento eistablece, ó el antiguo de 
primera clase.

Art. 21. Es obligación de todos los 
Profesores obedecer las órdenes del 
Director, y de los Auxiliares y Ayu
dantes obedecer á aquel y á los Cate
dráticos, sin perjuicio de acudir di
rectamente al Rector y al Gobierno 
en alzada en los casos en que conside
ren lastimados sus derechos.

Art. 22. Durante las vacaciones, y 
concluidos que sean los exámenes y 
ejercicios prácticos, podrán los Profe
sores y Ayudantes que no estén afec
tos á un servicio permariente auseñ- 
tarse de su residencia, comunicando al 
Director de la Escuela el puntó á dori- 
db se dirijan.

Art. 23. Es obligatorio para todos 
los Profesores y Ayudantes proponer 
á la Junta de Profesores un sustituto 
con las condiciones necesarias que sir
va su cargo en ausencias y enfer
medades.

CAPITULO IV.

De los Secretarios.

Art. 24. Desempeñará el cargo de 
Secretario un Catedrático de la Escuela 
propuesto por el Director de la misma 
y nombrado por el Gobierno, disfru
tando por este servicio la gratificación 
de 500 pesetas en Madrid y 250 en 
provincias.

Art. 25. Las obligaciones de Se
cretario son:

1 .0 Dar cuenta al Director de los 
asuntos que ocurran en el gobierno y 
administración de la Escuela.

2 .® Instruir los expedientes y ex-^ 
tender las consultas, informes y comu- 
nicaciones que se ofrezef.n con arreglo 
a las indicaciones del Director, qué 
deberá rubricar todas las minutas.

3 .® Extender las actas de las sesio
nes dé la Junta de Profesores y el Con
sejo de disciplina.

4 ;° Hacer los asientos de matrícu
las y exámenes, llevando los libros en 

la forma que se dispone en el regla
mento general administrativo.

5 .® Formar el cuadro estadístico 
de los alumnos examinados y matri
culados, y remitirle al Rector de la 
Universidad.

6 .® Firmar las cédulas de aviso 
para los actos á que convoque el Di
rector.

7 .® Expedir en el papel del sello 
que corresponda, prévia autorización 
y con arreglo á los documentos que 
existan en Secretaría, las certificacio
nes que reclamen los interesados ó 
quién legítimamente les represente.

8 .° Cuidar de la conservación y 
clasificación metódica de los documen
tos de su incumbencia, llevando para 
cada Profesor, empleado, dependiente 
ó alumno un expediente personal.

Art. 26. Sustituirá al Secretario 
en ausencias y enfermedades el Profe
sor de número mas moderno.

Art. 27. Para auxiliar al Secreta
rio habrá en la Escuela de Madrid un 
Oficial con el sueldo anual de 1.250 
pesetas y un Escribiente con 750, y 
en provincias un Oficial con 750 pe
setas.

CAPITULO V.

De los dependientes.

Art. 28. Los dependientes en la 
Escuela de Madrid serán un Conserje 
con 1.500 pesetas de sueldo; 1res De
dales á 1.000; un portero con 750; un 
jefe de caballeriza con 823, y los pala- 
freneios necesarios para el servicio, 
dotados con 730 pesetas; un capataz 
de la huerta con 913 pesetas de sueldo, 
y dos peones con 639 cada uno. En 
ausencias y enferniedades del Conser
je le sustituirá el Bedel más antiguo.

Art. 29. El personal de depen
dientes en las provincias consistirá en 
üh Conserje con el sueldo anual de 
875 pesetas; un portero con 750, y dos 
palafreneros á 639 cada urtó. En au
sencias y enfermedades dél Conserje 
le sustituirá el portero.

Art. 30. El nombramiento de estos 
empleados corresponde á la Junta de 
Profesores de la Escuela á propuesta 
del Director y su separación la acor
dará la misma Junta en virtud de 
petición de una comisión de su seño ó 
del Director referido;

Art. 31. Estará á cargo del Con
serje en cada Escuela la conservación 
del edificio y cuantos enseres corres- 
póndan á todas las dependencias del 
establecimiento, que récibirá y custo
diará bajo inventario con su firma, la 
dél Director y la del Secretario; ex
ceptuando él arsenal quirúrgico, las 
drogas y medicamentos del botiquin, 
la Biblioteca y gabinetes, que estarán 
bijó la responsabilidad de los encar
gados de estas dependencias. El Con
serje es jefe de todos los dependientes 
de la Escuela.

Art. 32* Las obligaciones de estos 
dependientes se determinarán en el 
reglamento interior de cada Escuela.

CAPITULO VI.

De la Junta de Pro/esores.

Art. 33. Constituyen la Junta de 
Profesores en cada Escuela todos los 
Profesores numerarios de la misma 
bajo la presidencia del Direcctor.

Art. 34. La Junta entenderá en 
los asuntos siguientes:

1 .* En la redacción de los presu
puestos.

2 .” En la aprobación de cuentas.
3 .‘ En la formación del cuadro de 

asignaturas.
4 .’ En la designación de gastos y 

compra de objetos de enseñanza.
5 .° En todos aquellos casos, ya fa

cultativos ó de gobierno y administra
ción de la Escuela, en que se crea con
veniente oir su parecer.

Art. 35. Es atribución de la Junia 
de Profesores el proponer al Gobierno 
para los cargos de Ayudantes, nom
brar á propuesta del Director todos 
los empleados y dependientes, y el se
pararles en la forma que se establece 
en el art. 30. Nombrará tambien los 
Profesores auxiliares que sirvan inle- 
rinamente las enseñanzas vacantes 
con la mitad del sueldo de la cátedra.

Art. 36. Todos los asuntos se re
solverán por mayoría de votos, y en 
caso de empate el voto del Presidente 
será decisivo.

Art. 37. La Junta de Profesores 
constituye el Consejo de disciplina de 
la Escuela para juzgar á los alumnos 
que incurran en faltas graves, propo
niendo al Gobierno la corrección ó 
castigo que necesite su aprobación.

CAPITULO VII.

De los alumnos.

Ari. 38. Para ingresar en cual
quiera de las Escuelas de Veterinaria, 
es preciso acreditar con certificación 
competente poseer los conocimientos 
que comprende la primera enseñanza 
completa y elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría ó acreditarlos en 
un exámen.

Art. 39. Los alumnos matriculados 
quedan sujetos á las prescripciones de 
este reglamento y á las que establezca 
el interior de la Escuela.

Art. 40. Los alumnos dirigirán sus 
reclamaciones al Director, y por su 
comlucto al Gobierno, y los castigos 
que pueden imponérseles son:

A los alumnos no pensionados:
1 .® La reprensión privada por el 

Profesor.
2 .® La reprensión pública en la 

cátedra.
3 .’ Expulsion temporal de la Es

cuela.
4 - Expulsion absoluta.
Para los pensionados con 750 pe

setas:
1 .® Reprensión privada.
2 .” Reprensión pública por el Pro

fesor.
3 .” Recargo de guardias.
4 .® Suspension hasta 15 días de 

sueldo.
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5 .° Pérdida de la pension. 
Para los agregados al servicio facul- 

tativo 
l.’
2.’

fesor.
3.’
4.®

de la Escuela:
Reprensión privada.
Reprensión pública por el Pro-

Recargo de guardias.
Pérdida de las ventajas de su 

condición de alumno agregado al ser
vicio facultativo de la Escuela.

La pérdida de la pension, la del ca
rácter de alumno agregado y la expul
sion temporal y absoluta de la Escuela 
se impondrán por el Consejo, de disci
plina, oyendo á los Profesores respec
tivos y al interesado, y con aprobación 
del Gobierno; fijándose en la tabla de 
órdenes de la Escuela el fallo definitivo.

Art. 4L Los que hubieren hecho 
estudios privados de las asignaturas 
que comprende la carrera podrán in
corporarlos á la enseñanza oficial, pre
vio exámen y pago de matriculas en 
los mismos establecimientos; y los que 
tuvieren título de Veterinario de Es
cuela de enseñanza libre ó procedente 
del extranjero podrán tambien reha
bilitarse sufriendo el examen de re
válida igual al de los alumnos de en
señanza oficial, y previo el pago de 
los derechos prevenidos

Art. 46. Para el servicio de la Es
cuela habrá en cada establecimiento 
de provincia dos alumnos pensionados 
con 750 pesetas anuales, y cuatro con 
el mismo haber en Madrid.

Tambien se concederá el diploma 
de alumnos agregados al servicio fa
cultativo á cuatro en cada Escuela de 
provincia y á ocho en la de la corte 
con dispensa del pago de los derechos 
de matrículas, exámenes y título final 
de la carrera.

Art. 44. Ambas recompensas se 
adjudicarán siempre por oposición 
entre los que tengan probada la asig
natura de Cirujía veterinaria, ó sea 
operaciones, apósitos y vendajes, obs
tetricia y arle de herrar y forjar; y los 
ejercicios se verificarán ante un Jurado 
compuesto de tres Catedráticos de nú
mero bajo la presidencia del Director 1 
de la Escuela. El nombramiento de los ' 
Jueces corresponde á la Junta de Pro
fesores; ejercerá como Secretario el 
Profesor más moderno, y se adjudica
rán las vacantes por el Tribunal en 
votación pública á los que reúnan ma
yoría de votos, comunicánJose al Go
bierno los nombres de los agraciados 
con la pension de 750 pesetas para 
disponer el oportuno pago, y los de 
los que hayan merecido dispensa de 
derechos para tenerlo en cuenta al 
formar el presupuesto general de in
gresos.

Art. 45, Los programas de ejercicios 
de estas oposicioneií y los deberes de 
los alumnos de esta clase se determina* 
rán en el reglamento interior, y su 
distribución en los diversos servicios 
de la Escuela se hará por el Director 
oyendo á la Junta de Profesores.

CAPITULO VIII.

De los eo^ámenes y premios.

Art. 46. Los exámenes empezarán

el dia 1.’ óe Junio y el dia l.*< de Se
tiembre, y todos serán públicos. Los 
alumnos podrán matricularse y cursar 
las a.signaturas en el órden que prefie
ran; pero las probarán en el que se 
establece en el art. 3.“ de este regla
mento.

Art. 47. Los ejercicios prácticos de 
cada una de las asignaturas que los 
tienen en la carrera se probaran en 
un exámen especial. Si en este examen 
no fuesen aprobados, no podran serio 
en la asignatura correspondiente.

Art. 48. En cada asignatura se 
adjudicarán por cada 25 alumnos apro
bados un premio y dos accésit: esta ad
judicación se hará mediante oposición 
ante un Tribunal compuesto de tres 
Profesores de la Escuela nombrados 
por la Junta á propuesta del Director, 
y los ejercicios los determinará el re
glamento interior.

Art. 49. El Jurado para el exáraen 
de reválida de Veterinario se compon
drá de tres Catedráticos de la Escuela 
nombrados por la Junta de Profesores.

Art. 50. El exámen de reválida 
para aspirar al título de Veterinario 
consistirá:

!.• En un ejercicio de preguntas 
sobre todas las asignaturas que com
prende la carrera, cuyo número y du
ración serán los necesarios para que 
cada uno de los Jueces adquiera con
ciencia cierta de la instrucción del 
examinando.,

2 .° El Jurado designará al exami- 
;nando con 24 horas de anticipación 
un animal enfermo que no haya visto 
anteriormente, y aquel deberá hacer 
la historia de la enfermedad, reseña 
del animal, causas del mal, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento del mismo; 
debiendo el Jurado adoptar las opor
tunas medidas para que este ejercicio 
sea hecho por el examinando sin otros 
recursos que los que le facilite su ins
trucción y aptitud, y sin ayuda ajena*

3 ." Un ejercicio práctico de Ciru
jía y otro de herrado y forjado, á elec
ción del Tribunal.

i Art. 51. No habrá más censuras 
que las de aprobado y suspenso. Los 
derechos de exámen en los de reválida 
serán 30 pesetas, que se distribuirán 
en partes iguales entre los Jueces. Es
tos ejercicios empezarán tan pronto 
como se concluyan los exámenes de 
prueba de curso.

Art. 52. Una vez constituidos los 
Jurados para las reválidadas, y fijados 
los dias y horas en que han de verifi
carse los ejercicios, el Director de la 
Escuela elevará á la aprobación del 
Rector los cuadros correspondientes 
ántes de exponerlos al público, enten- 
diénduse como aprobados si al quinto 
dia no se recibiera órden en contrario.

Art. 53. 
inapelable.

Art. 54' 
Tribunales

El fallo de los Jurados es

La presidencia de estos 
corresponde al Juez que 

tenga superior antigüedad en la ense
ñanza oficial como Catedrático de nú
mero, y en igualdad de circunstancias 
al de mayor edad. El Director de la 
Escuela presidirá los Tribunales de

que forme parle. Et Secretario sera el . (JeSatendidO UÛ ServiciO
Profesor más moderno del Jurado. i , • j •

Art. 55. El resaludo Je los exá- de tauta consideradoa; 
melles se publicará cu cuanto el Se- npevengo á los Alcaldes 
cretario del Jurado haya extendido las j ' ,
actas correspondientes:, estas deberán dc lOS A-yUtltaUllCDtOS
ser dos; una para el público y otra 
para la Secretaría de la Escuela.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES.

morosos, que si en el 
improrogable plazo de 
ocho dias no dan cono- 
cimiénto á este Gobier-

Art. 56. La Biblioteca de las Es- 1 ^^^ J^ haber SatisfCChO 
cuelas de Veterinaria estará á cargo ..,
de un Ayudante de clases prácticas. laS CXp-rCSadaS Obllga- 
Las clínicas al de los Catedráticos de ^æQ^g^ expediré Cl âpre- 
Patología y de operaciones, apósitos y .
vendajes, y á las de este el arsenal qui- | miO á SU COSta, SIU per- 
rúrgico. juicio de exigirles la

El anfiteatro y gabinete.anatomico j
á cargo del Director, bajo las órdenes 1 reSpOnSabilidaCl á qUC
de los Profesores de anatomía y de di« 
secciones.

El botiquín bajo la responsabiiidaii hayan hecho acreedo
del Profesor de Farmacología. 1 r6S.

La oficina de herrado y forjado bajo | n J 1* J / J T V

la del Profesor de frágua, á las órdenes V aUadOlia 4 <16 JUllO 
del Catedrático de la asignatura. , de 1871.—EI Goberna-

Los gabinetes de Física, Química n • •.• o • .i. r
Historia natural á cargo del Profesor dor5 FrimitlVO berma.
respectivo.

Y la huerta al del Profesor de Agri
cultura y Zootécnia.

Art. 67. El gobierno de estas de
pendencias se determinará en el regla
mento interior.

Art. 58. Los Profesores auxiliares 
no podrán tener clases orales en los 
establecimientos en que sirvan.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Las reformas referentes a aumento 
de gastos que se introducen en este 
reglamento se irán planteando con ar- 
glo á los créditos consignados para 
sus servicios en el presupuesto gene
ral, quedando autorizado el Ministro 
de Fomento para atender desde luego 
á las enseñanzas nuevas de una mane
ra transitoria dentro de los recursos de 
los créditos disponibles.

Madrid 2 de Julio de 1871.=Apro- 
bado por S. M.=Ruiz Zorrilla.

SEGUNDA SECCION.

fiOBiem DE LA PROVINCIA.
Atcuclones capcelarías. |

Circular num. 2.447.

Encontrándose en 
descubierto al pago de 
las atenciones carcela
rias de los respectivos 
partidos judiciales, la 
mayor parte de los pue
blos de esta provincia, 
y no pudiendo dejar

por su desobediencia se

Circular num. 2.445'

El Director general de Política y 
Orden público con fecha 26 de Junio 
último, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 16 del actual, lo siguiente:=«íEx
celentísimo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general 
de las Provincias Vascongadas, lo si- 
guiente:=«El Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales, celebrado en Vito
ria el dia veinte de Diciembre del año 
próximo pasado, para ver y fallar la 
causa instruida contra Don Jesús Can
celo y Morado, Alférez de infantería 
en situación de reemplazo, acusado de 
desfalco y estafa á los quintos del 
reemplazo del año de mil ochocientos 
sesenta y nueve, siendo sargento pri
mero de la Comisión de reserva de 

1 Navarra, pronunció la sentencia si- 
guiente:=«Ha condenado y condena 
el Consejo por unanimidad de votos, 
al referido Don Jesús Cancelo, á que 
sufra la pena ordinaria de diez años 
depresidio,con arreglo álaRealór- 
den de treinta y uno de Agosto de 
mil setecientos setenta y dos.» Enle-

! rado el Rey (q. D. g.) á quien he dado 
cuenta de la citada causa que adjunta 
remito á V. E.: Visto lo que de ella 
resulta; Considerando que el fallo re
caído en la misma se halla ajustado á 
los méritos del proceso, y de confor
midad con lo manifestado por el Con* 
sejo Supremo de la Guerra en acorda
da fecha veintiséis de Mayo último, do 
que es adjunta copia, S. M. ha tenido 
á bien aprobar la preinserta sentenció, 
mandando se publique en la forma 
prevenida.» De Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S. para su
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4 
conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo¿£¿in q/icial á los efectos preve
nidos.

Valladolid 4 de dudo de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

NuM. 2.443.

Se halla vacante la plaza de peatón 
conductor de la correspondencia de 
Cabezón á San Martin de Valvení do- 
lachi con el haber anual de doscientas 
cincuenta pesetas, la cual se proveerá 
con arreglo á lo que disponen los ar
tículos 15, 22 y 25 del Decreto de 
S. A. el Regente del Reino de 29 de 
Octubre de 1869, inserto en la Gacela 
de 3 de Noviembre y circulares de la 
Dirección general de Comunicaciones 
de 28 de Noviembre del mismo año y 
23 de Mayo de 187^0.

Los aspirantes á dicho destino acu
dirán á este Gobierno de provincia por 
medio de instancia escrita de su puño 
y letra acompañada de los justifican
tes de su edad certificado del Alcalde, 
Juez municipal y Jefe de la Subins- 
peccion de esta capital en que acredite ' 
su buena conducta.

Si los que la solicitan proceden de 
cesantes del mismo cuerpo acompaña
rán los documentos que asi lo justifi
quen y si del ejército copia de su li
cencia absoluta debidamente legaliza
da, asi como tambien los justificantes 
de cualquier otro servicio que hubie
ren prestado al Estado.

El plazo para la admisión de solici
tudes será el de treinta dias á contar 
ilesde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio en el Boielin o^dal de la 
provincia.

Valladolid 1.° de Julio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Seoolou de Fomento.

/nslruccion pública.

Circular nüm. 2,441.

Muchas y repetidas son las ordenes 
y circulares dictadas por el Ministerio 
de Fomento para hacer que los Ayun
tamientos satisfagan con puntualidad 
sus exiguas dotaciones á los Profesores 
de primera enseñanza; y no han sido 
menos los recuerdos que este Gobierno 
de provincia ha dirigido á los Alcal
des para que cumplan con aquellas 
disposiciones.

A pesar de ello he visto con estra
ñeza que en algunas localidades han 
desatendido por completo á tan dignos 
funcionarios, despreciando con tan pu
nible conducta los inmensos é inapre
ciables beneficios que reporta il los 
pueblos la primera enseñanza.

Este Gobierno de provincia ha ve
lado continuamente por el cumpli
miento de tan sagrado deber, recor
dando á los Alcaldes con la circular 
inserta en el Bolelin q/iciai de 23 de 
Junio último, que se aproximaba e 

dia en que debían pagar 4 los Maes
tros la dotación del cuarto trimestre 
del pasado año económico de 1870 á 
1871; encargándoles que realizaran el 
pago y remitieran á estas oficinas los 
correspondientes recibos, prometiendo 
ser inexorable con los que faltaran a! 
exacto cumplimiento de la referida cir
cular, exigiéndoles las responsabili la- 
des que marcan las Leyes vigentes.

Y estando firmemente decidido á no 
tolerar demora alguna en cumplimien
to de tan justa obligación, haciendo 
uso de las atribuciones que me conce
de la orden de 20 de Marzo y circu
lar de 7 de Julio de 1869, insertas 
respectivamente en los Boldines q/icia- 
les de 28 y 16 de referidos meses, debo 
prevenir á los Ayuntamientos de esta 
provincia, que satisfagan sin protesto 
ni escusa alguna en el improrogable 
termino de diezdias, á contar desde la 
fecha de esta circular á los Maestros v 
Maestras de sus respectivas localidades 
todas las asignaciones correspondien
tes al cuarto trimestre del menciona- 
ilo año económico que venció en 30 
de Junio pasado y remitan á estas ofi
cinas luego que lo hayan verificado los 
recibos firmados por los interesados.

Y advirtiendo que en el caso de que 
algún Ayuntamiento no cumpla con 
lo prevenido anteriormente, le impon
dré la multa á que se haga acreedor y 
expediré comisiones y apremios á cos
ta de los morosos.

Valladolid 1."de Julio de 1871.= 
Primitivo Seriñá.

COMISION PERMANENTE 
de la Diputación provincial.

Esta comisión provincial, vistos los 
expedientes que han instruido los pue
blos que á continuación se expresan 
en solicitud de perdón de contribu
ción ha acordado condonar á los mis
mos la cantidad que se expresa.

Valladolid 2 de Julio dei87l.—El 
Vicepresidente, Fernando Arévalo.= 
Juan Callejo, Secretario.

PERDON.

PUEBLOS. Peselas.

Bocigas.................... 3.030
Campaspero................ 3.¿51
Montemayor............... 3.320 
Camporedondo. ..... ..... ...... . 2.226
Encinas....................... 2.439
Serrada....................... 1.786
Parrilla....................... 1.710
Castrillo de Duero.. . . 4.440

TERCERA SECCION.

Don José Lázaro Cocolina, Juez munici
pal de San Jflarlin de Palveni.

Hago saber; que para hacer pago al 
Exemo. Sr. Conde de Toreno de quin
ce fanegas de trigo que le es en deber 
D. Tomás Ortega, de esta vecindad, 
procedente de la renta de tierras que 

llebava en colonia de dicho señor, cót- 
respondienle al año pasado de mil 
ochocientos setenta, se le ha embarga
do y vende en pública licitación una 
tierra sembrada de avena, en este tér
mino y pago de Picasancha, de cabida 
de cinco obradas, equivalente á dos 
hectáreas, setenta y seis áreas v ochen
ta centiareas, linda al Norte y Oriente 
con cerrales, Mediodía y Poniente con 
tierras de Juan Mosquera, de esta ve
cindad, paga un foro al Ayuntamiento 
de seis pesetas derédito anual, y se halla 
tasada en quinientas veinticinco pese
tas. Está señalado su remate el día 
diez y seis de Julio próximo y hora de 
las diez de su mañana en la Secretaría 
del Juzgado municipal de esta villa, 
donde se halla de manifiesto el expe
diente de su razón. Lo que se anuncia 
en el Boletín o/icial de la provincia se
gún está prevenido.

Dado en San Martin de Valvení á 
veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.=José Lázaro.= 
Por su mandado. Segundo Rodríguez, 
Secretario.

----------- ———<®—--------- — 

NuM. 2.446.

Don Castor Simon Toranzo, Escribano- 
Notario de los adscriptos al Juz¿^ado de 
primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Doy fe: que en el relacionado Juz
gado y por mi testimonio se ha ins
truido un incidente de pobreza, á ins
tancia de Doña Celestina y Doña Ju
liana Gobernado Macho, vecinas de 
esta capital, para litigar con los testa
mentarios del finado D. Antonio Ara, 
vecino que lué de Cabezón, en el que 
seguida su tramitación se ha dictado 
el auto definitivo que á la letra dice 
asi:

Áato en vista.

Resultando que en escrito de veinte 
y siete de Enero último, se solicitó la 
defensa en concepto de pobre por el 
Procurador D. Epifanio Lumeras á 
nombre y en representación de Doña 
Celestina y Juliana Gobernado, domi
ciliadas y residentes en esta capital, y 
oido el dictamen del fiscal del Juzgado 
se recibió á prueba.

Resultando que los testigos que han 
declarado han manifestado de un mo
do terminante la carencia absoluta de 
toda clase de bienes en las que la soli
citan.

Considerando á las expresadas Ce
lestina y Juliana Gobernado, en apti
tud legal para litigar en el concepto 
de pobres.

Fallo que debo declarar y declaro 
pobres para litigar en el asunto que 
motiva estas diligencias por ahora 
y sin perjuicio á las reiteradas Celes
tina y Juliana Gobernado.

Así lo dijo, mandó y firma el Señor 
Juez de primera instancia accidental 
por ausencia del propietario en Valla
dolid á veinte y siete de Junio de mil 

ochocientos setenta y uno.=juan Fran
cisco Pedráz.=Cástor Simon Toranzo.

Lo relacionado resulta así del expe
diente de su razón, y lo inserto con
cuerda literalmente con su original al 
que me remito, de tjue doy fé; v para 
que conste y tenga, lugar su inserción 
en el Boletín q/icied de la provincia 
expido este testimonio en virtud de 
mandato judicial en Valladolid á cua
tro de Julio de mil ochocientos seten
ta y uno.=Castor Simon Toranzo.

CUARTA SECCION,

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección administrativa.

El pueblo de Medina del Campo ha 
presentado expediente para justificar 
la pérdida de la cosecha del año eco
nómico pasado por efecto de la tenaz 
sequía que ha esperimentado.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el Boletín q/iciai, con el objeto que 
puedan exponer sobre el particular lo 
que se les ofrezca y parezca los demás 
pueblos de la provincia, en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 28 
de la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Valladolid 4 de Julio de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

ANUNCIO PARTICÜLAK.

Subasta simultánea para el ^0 
de Julio de 1891.

Fincas de la propiedad del Excelen
tísimo Señor Dugue de Berwick 

Liria y ^Iba.

Un monte en término de San Ce
brián de Mazote, partido judicial de 
Rioseco, provincia de Valladolid, al 
sitio de su nombre, poblado de encinas 
jovenes, de chaparros en su mayoría 
y de algunas estepas, de cabida de 
4-000 fanegas ó lo que contenga de li
mites a dentro, disfrutando de apro
vechamiento de sus pastos solo del 
suelo en la temporada de invernía los 
ganados lanares de todos los vecinos 
de dicho San Cebrián; además 82 tier
ras en el mismo término de San Ce
brián, en diferentes sitios y distintas 
cabidas, destinadas al cultivo de ce
reales que hacen entre todas 610 fa
negas, ó lo que contengan" de lindes 
adentro, y dos foros impuestos, el .uno 
sobre un herreña! y el otro sobre la 
tierra llamada Prado Soto, en el mis
mo término de San Cebrián, valuado 
todo en cuatrocientos sesenta y siete 
mil nuevecientos ocho reales.

El remate tendra lugar en el dia 
expresado y hora de las once de su 
mañana en Madrid y en la Mota del 
Marqués, en los Palacios de dicho 
Excelentísimo Señor y bajo el pliego 
de condiciones, que se halla de mani
fiesto en dichos dos puntos.=El Admi
nistrador, José Folguera.

Valladolid: 1811.-—Impreala de Garrido.1
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